
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de julio de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190020900 
 
A fin de proveer el impulso procesal pertinente el despacho previo a la 
inclusión de la sociedad demandada en el registro nacional de personas 
emplazadas, ajusta el procedimiento del mismo a lo dispuesto en el decreto 
806 de 2020, esto en salvaguarda del debido proceso y acceso a la 
administración de justicia, por lo que se REQUIERE al extremo actor para 
que proceda a la notificación acorde a los art 3, 8 y par., del art 9 del 
decreto en mención. 
 
Puestas así las cosas, a fin de tener por efectivamente notificada a la 
demandada, deberá la apoderada demandante acreditar la remisión de la 
demanda y sus anexos, el mandamiento ejecutivo y cualquier pieza procesal 
pertinente. 
 
Téngase en cuenta que ante las especiales circunstancias promovidas por la 
pandemia declarada no se tiene libre acceso a las diferentes dependencias 
judiciales, por lo que, debe ser acompañada en la notificación las piezas 
procesales antes enunciadas, a fin que la pasiva tenga acceso a ellas y 
ejercite el derecho a la defensa técnica adecuadamente. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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